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ANEXO UNICO

Tercero.-l. Lo'l bienes de equipo que se ,importen Quedarán
vinculados al destino específico determinante det beneficio que se
concede y ~u utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida' automática de los beneficios aplícados, siendo exigibles los
derechos aranceiarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, re1ativoa
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuartn.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
ele la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la prec;ente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio d~ s!J publicació~ en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCImiento, entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 17 de enero de 199L-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárcz.

4179 RESOLUClON de 25 de enero de /99/, de la Dlm'.ieo:
General de Seguros. por la que se inscribe en el R{'_:,',isf/ o!/('
Fondos de Pensiones a ((Enagás. Fondo de Pen~V'!1Csx·.

Por Resolución de f~cha 18 de diciembre de 1990, de esta r~h,..{:(¡""··}
General, se concedió la autorización administrativa previa p;l':'J. (:~

constitución de «Enagás, Fondo de P~nsiones», promov;d,) (:",
«Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima», al amp<;ro. d~
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 811987, de S ;:le yr.:<o,
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<d3úletll'. c-::l :~ti
EstadO) del 9).

Concurriendo «Postal de Previsión y Pensiones, Entidad G~.~tor'.' ~~;

Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima}), como Gestora, :.. '<~-'.ih_~.'
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)). como Depositario, se ')'lS~;'\; ..
en fecha 21 de diciembre de 1990 el citado Fondo de Pe!lS;'~'¡,"';,
-constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil d.::: \1::H.\i"~<

La Entidad promotora, arriba indiqda, ha sol.icita~o la ¡ns::tirt :"\;\
del Fondo en el Registro Especial de este Centro dlrectlvo, apo:'t ..m;J0 ;J.

documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la O:':'d'::l) ,"}t
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10;.

Considerando cumplimentados los requisitos estableciücs ":ft b
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Direr.:ción General acuerda proceder a la inscripción de ({Eno.:sá~,
Fondo de Pensiones», en el Registro de Fondos de Pensiones est:tH,:ci;1o
en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Plan~s y Fondos de P:;i::-io:Je:>
de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín OfiCial del ESladm) ui: 2 d,:
noviembre).

Madrid, 25 de enero de 1991.-El Director general, Guillermo Kl'ss'cr
Saiz.

Proyecto

Relacion de Empresas

Razjn SO':ial

\

~:

:~.;

; • <\'" ~'."odu.·ci,'m nJCH_'n~1 carlen<;lrÓ'1. la U~·"rl'J.l:l r::fcrel'cia
"",- .'.~.-,... ,.:':.•:.['1' c;l\criof.

2. «Compañía General Minera de
Teruel, S. A» .

~.~

«(Galega Granitos, S. A.» ... 1 de

4. «Gramoi, S. A.» .
..~

5, «Glanitos de Atios, S. A.»
(GRANISA) .,

."
6. «lngcmall;a, S. A.),.,

7. «Marcosan. S. A.» .
,-

8. <,M~rll1c1es Cantón, S. A.» .
.::;

«Málmoles Peñamora. S. A.» .9.

4181 RESOLUCION de 1 de febrero de 1991. de la Dircc:';{:I.
General de Comercio Exterior. por la que se se/lt;.',; e!
cambio de denominación social de la Empresa d::r:~'a',";
Carnaud, Sociedad Anónima)). acogida a los bcnc/ici'H -:.'c
los Reales Decretos 2j86/19S5, 932/1936 y ló40/1'Jt;';
reco/locidos por la Re~·oh[¡.-,:dn dI? este Ccmro de 3 Jq j¡f<':c'
de /988.

Por Resolución de 3 tl~ junio de 1988 ({(Boietin Oficial del E~1')d(¡')
del 22), la DireCCión G::ncral de Comercio Esterior rc:soivió, de ~J.c:!~<,;
con lo previsto en el artículo 3.° de la Ord-:n de Preside:ncJ'! ji;!
Gobierno de i 9 de marzo de 1986, que- lo') beneficio~ arJ.f'.r:·~>",,' :;
establecidos por el RC:.i1 Decreto 2586/1985, de 13 de die:,-:'1':
modificado por lo'> R(;ales Decr;,;tos 932í 1986, de 9 d~ r:-:::
1640/1990. de 20 dt: diciembre, ft;:sultaban apliC<lbl.::s, e!ltrc ,-,:,~.
proyecto de modernización de su fábrica d~ envases metálico";,, .. 
Dos Hermanas (Sevilla). presentado por la Empresa «F.nv;lS(1 Cl'
Sociedad Anónima}).

Habiéndose orod'JcidQ el cambio de deno;¡ün.adón "nc¡~ü ;;,-;
ses Carn3ud. Soc;;:d.:<d ·\nónim3.l', por el de'<:C'. ~l 13 Ero'.. ,,·''--';, ~
Anónima>"

4180 RESOLUCION de 28 de ellero de /99/, de la Dire:c')"
General de Seguro, por la que se inscribe en el Rf:'gfsrro dE
Fondos de Pensiones a «(Repsol Qu{m!ca, Fondo de Peno
siones».

Por Resolución de fecha 18 de diciembre de 1990, de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitu~ión de «Repsol Quimica, Fondo de Pensiones), promovido por
«Postal de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones. S. A.), al amparo de lo previsto en el artículo 11, 3, de la L:)-'
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado») del 9).

Concurriendo «Postal de Prcvisión y Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones. S. A», como Gestora, y «Banco Bilbao Vizc:¡YJ,
Sociedad Anónima» como Depositario, se constituyó en fecha 2i de
diciembre de 1990 el citado Fondo de Pensiones, constando dc!);d.i·
mente inscrito en el Registro Mcr.cantil de Madri~.. ..,

La Entidad promotora, arriba Indicada. ha sohcltado la mscnpCJóri
del Fondo en el Registro Especiai de este Centro directivo, apottan(k~ L1
documentación establecida al efecto en el articulo 3.°, 1, de la Orce'1 el.;.
7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los reqUIsitos establecidos en 1J.
citada Ley y normas que la desarrollan, .

Esta Dirección General acuerda proceder ~ la inscripción de ~(R~r'<;()i

Química, Fondo de Pensiones), en el Registro de Fondos de Per:slo".cs
establecido en el articulo 46. 1, a), del Reglamento de Planes y Fúnd05
de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estad'J)'
de 2 de noviembre).

Madrid, 28 de enero de 1991.-EI Director general. Guillermo Ke~<c!..
Saiz.

Instalación de planta para daba
ración de granito.

Modenización de 1.1 extracción
de bloques en cantera y del
aserrado en lu planta transfor
madora.

Ampliación y modernización de
bienes de equipo en fábrica.

Modernización de bienes de
equipo para cantera.

Modernización de explotación
de canteras y planta de elabo
ración.

Instalación de una machacadora de
carbón con doble ejl;': de rodillos
denmdos en ia mina ({¡VIaria y
Reginro), de Ariilo (Ternel).

Rozadora-cargadora modelo I
PK-3R.

Modernización y mejora del aca
bado de productos.

Modernización de la línea de
asernido.

<~ragón Minero, S. A..».

«!'.lincro Siderúrgica de Ponfe-
rrada, S. A.». . a) Electrificación de interior

del grupo Carrasconte, en
VilIablino (León) •.

b) Instalación de una máquina
de arranque WA V-250 en la
mina de La Camocha
(Gijón) •.

c) Dispositivo de detección de
aflojamiento del cable de
extracción para los pozos
<NiJlagcm y «Maria», en
Villablino (León) •.

I
d) Electrificación de interior

del grupo «Paulina), en
VillabEno (Le;),:) •.

,d-\,rl!i1an GC'lf. S. A..') I [nsta!:lción de un analizador

I contlnuo ,;·CouricrH 3G» en la
plantl de tralan¡¡cnto de

I
miner:>les <le plOl1lO. zinc, y
p!<lta. sita en lasi:':fra de Car·
tag"na. La Uniun (Muf(,;ia).

'8ot'ie<1<ld Anónima Min~r.l. Cat.l-¡
l..no-Ar.lgonesm} (SA...\1CA) ..... imt':i!ación de cs!~ciones trans

forrnadl)ras móviles en la
mina de sierra d~ Arcos. en
Aril10 (Teruel).
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4184 ORDEN de 21 de diciemhre de 1990 por la que se disp0r/e
el cumplimiento en sus propios términos de la semenáa
r('ca[da en el "'curso contentioso·adminis/ratiro, en g"ado
de apelación, inrerpllesto por ,<inmohiliaria ¡: 'aJo, Sociedad
Anonima», sobre sanción por ú!tracción del Rcglamefllo de
Viriendas de Protección Ojicial.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado de
apelación. seguido ante el Tribunal Supremo, Sala la. con el núme·
ro 963/1987, interpuesto por <<Inmobiliaria Vado, Sociedad Anónima»,
contra la sentencia dictada el 3 de marzo de 1987 por la Audiencia
Nacional en el recurso número 15.450, promovido por la misma
recurrente contra resolución de 15 de noviembre de 1983, sobre sanción
por infracción del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, se ha
dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1990, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación inter-_
puesto por [a representación de la Compañía inmobiliaria «Vado.
Sociedad Anónima», contra la sentencia de la Sala dc lo Contensioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional de 3 de mano de 1987..
debemos revocar y revocamos dicha sentencia en cuanto cllo sea'
necesario para hacer los pronuaciamientos del sexto fundamento de
derecho de esta sentencia, confirmándola en cuanto al resto y sin hacer
especial pronunciamiento respecto de las costas causadas en ambas
instancias.»

4185

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 103 y-siguientes de la Le)' reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia en lo que a este Departa
mento afecta. _

De esta resolución yde la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de Aragón a los efectos que' pudieran proceder
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 2J de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Maulcón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda,

ORDEN de 21 de diciembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios terminosde la sentencia
recaMa en el recurso conrellcloso-administrativo, en grado
de apelación. interpuesto por el Abogado del Es/ado y por.
d01la ,\farra Sánchez Bvado v otros. sobre aprobación
d('finitil'a del Plan General de Ordenación de Afataró
(Barcelona).,

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación número 1.261/1986, interpuesto por el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Administración. por la representación
procesal de doña Maria -Sánchez Boado y otros, contra la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional el27 de febrero de 1990, en el recur~o
contencioso-admmistrativo número 12.702, promo\ido por el Ayullta~

miento de Mataró y por la señora Sánchez Boado y otros como
codemandados contra la Resolución de 3 de marzo de 1981, sobre
aprobación ddinitiva con rectificaciones del Plan General de Ordena
ción de Mataró (Barcelona), se ha dictado Sentencia con fecha 27 de
febrero de 1990, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación deducido por don Eduardo Muñoz-Pernia Cuellar. en nombre
y representación de doña María Sánchcz Baado y de Bofarull contra la
sentenCia de la Sc((,:ión Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de 24 de enero de 1986, dictada en el
recurso número 12.702. del que dimana la presente apelación y debemQ~
estimar y estimamos los recursos de apelación deducidos por la
Abogacía del Estado y por el citado Procurador, en nombre y representa
ción de don And¡'cs, don Juan Anton.';;. don Jorge y don Carlos Miró
Esqué, contra !a r('ferida sentencia. la cual debemus revocar y revocamos
únicamente en la parle que declara la nulidad d~ ia Resolución del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de J de m::J.rzo de 1981,
declarando. en su lugar, que esta última Resojl~(ilÍJl es ajustada a
derecho y debemos confirmal y confirmattlo" lus lkm;b ~~"~~\:!:(:¡3mitn"

4182 RESOLUCJOlv' de 12 defebrero dI! 199/. de la Dirección
General del Tesoro 11 PO/{lica Financiera. por la que se
autori=a la emisión de ohligaciones simples por parte del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco
Mundial).

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión. negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas. emitidos por Organismos
internacionales, Estados extranjeros y las agencias o instituciones con
garantía expresa de éstos, Y' vista la documentación presentada por el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), he
resuelto:

4183

Primero.-Autorizar al Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (Banco Mundial) la realización de una emisión de obligaciones
simples por importe de 15.000 millones de pesetas.

Segundo.-Características de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del I al 150.000., in~lusi~e, s~rán
al portador; el valor nominal de cada una de las obligaCiones sera de
100.000 pesetas. .

2,2 El precio de emisión será del 101,625 por lOO del valor de las
obligaciones. . .

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 13,625 por 100 anual,
pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por lOO del valor nominal de las
obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación )' circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la cons1deración de efectos públi 4

cos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.
Asimismo dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de

liquidación r. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Quinto.-La adquisición por inversiones españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de a.plicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de·noviembre. .

En todo lo no previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda y demás
legislación aplicable.

Madrid, 12 de febrero de 1991.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía. ha resuelto que los
b~neficios otorgados a «Envases Carnaud, Sociedad Anónima», por
Resoludón de 3 de- junio de 1988, deben entenderse concedidos a la
firm:J t.(c. M. B Envases, Sociedad Anónima).

La presente Resolución es complementaria de la de 3 de junio de
1988 y tiene efectividad desde el 11 de octubre de 1989.

Madrid, 1 de febrero de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

RESOLUCION de 14 de ¡ebrem de IY91, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario .del sorteo de la Loter{a Primitiva. celebrado el
dra 14 de febrero de 1991.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 14 de febrero
de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 34, 26, 40, 5, 4, 14.
Número complementario: 32.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, correspondiente a la
semana número 8/1991, que tendrá carácter públil:o, se celebrará el
t·~-: 21 de febrcro de 1991, a las veintidós quioce horas, en el salón de
~\. 'eos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito
".-. la calle de Guzmán el Bueno, 137, dc esta capitaL

i u:> premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
r.:.,:r del dia siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid. 14 de febrero de 1991.-EI Direl:tor general, P. S., el Gerente
,.'!" '..; Lotería ~acional. Manuel Trufc:ro Rodríguez.
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